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Parle Olida!.
MSIMCIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina D.“ Vic- 

toria Eugenia y SS. AA. RR. el 

Principe de Asturias é Infantes, con

tinúan sin novedad en su impor

tante salud,
^^De igual beneficio disfrutan las 

demás personas de la Augusta Real 

Familia.
(De la Gaceta núm. 193.)

«SISTEMO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en el Instituto 
general y técnico de Zamora, una 
plaza de Catedrático de la asigna
tura de Matemáticas, que ha de pro
veerse por concurso de traslado, 
conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 16 de octubre de 1913, y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar á la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que desempeñen 
0 hayan desempeñado Cátedra igual 
a la vacante, y lo sean por virtud de 
oposición.

L°s aspirantes elevarán sus so
licitudes, acompañadas de la hoja de 

Servicios, á este Ministerio, por con
ducto y con informe del Jefe del es- 
ablecimiento donde sirven, precisa- 

®®ute dentro del plazo improrroga- 
6 de veinte dias, á contar desde la 

Publicación de este anuncio en la 

de Madrid.
Este anuncio se publicará en los 

c obtines Oficiales de las provin- 
y por medio de edictos en todos 

Establecimientos públicos de en

señanza de la Nación, lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid 3 julio de 1914, =E1 Sub
secretario, J. Silvela.

(De la Gaceta núm. 192).

Gobierno Civil
El Sr. Vicepresidente de la Co

misión provincial, con fecha 27 de 
junio último, me dice lo que sigue:

«Examinado el expediente de elec
ciones y el de reclamaciones presen
tadas contra la validez de la elec
ción de Concejales verificada el día 
8 de mayo último, en el distrito de 
Tordueles: Resultando que D. Pri
mitivo Izquierdo y 25 vecinos y 
electores más del distrito de Tordue
les en su instancia manifiestan: que 
protestan contra la elección verifica
da el día 3 de mayo próximo pasa
do, por haberse cometido multitud 
de infracciones legales, tales como 
el no haber admitido el Presidente 
de la Mesa á los interventores desig
nados por los candidatos D. Atana- 
sio y D. Braulio Blanco y D. Jeró
nimo del Pedro, quien además aban
donó después la Mesa, ejerciendo 
coacciones por las calles, cambiando 
las papeletas á varios electores, des
doblando muchas de éstas antes de 
introducirlas en la urna para cercio
rarse si eran favorables á sus ami
gos; que á las cuatro de la tarde y 
cuando se encontraban algunos elec
tores en el Colegio con objeto de 
emitir su voto, dicho Presidente les 
mandó salir del salón cerrando la 
puerta y privándoles con esto de su 
derecho, y después de verificado el 
escrutinio, cuando quisieron protes

tar de dichas infracciones algunos 
candidatos y electores, no se les aten
día, negándose á consignar en el 
acta las protestas que formularon, 
originándose con ello gran desor- 
den y tumulto en el local hasta que 
cerraron las puertas, quedándose el 
Presidente con sus correligionarios 
que extendiersn el acta á medida de 
su deseo, por todo lo que suplica
ban fuese declarada nula la elección: 
Resultando que dada audiencia á los 
Concejales electos D. León Gonzá
lez, D. Vicente Barbadillo y Don 
Juan Arroyo, en su defensa expo
nen: que no son ciertos ninguno de 
los hechos que los reclamantes for
mulan en su escrito protestando 
contra la elección, y que por el con
trario se demuestra en el acta nota
rial que se acompaña, que aquella 
se verificó con arreglo á la más es
tricta legalidad, siendo el otro Con
cejal electo D. Cirilo Blanco uno de 
los que firman la reclamación y por 
lo tanto interesa que se anule la 
elección: Resultando que según acta 
notarial extendida con fecha 21 de 
mayo último por el Notario de Ber
ma D. Mariano Pérez del Camino, 
en el pueblo de Tordueles, aparece 
que comparecieron 57 electores de 
dicho distrito manifestando que sin 
coacción ni fuerza alguna, y sí tan 
solo por su propia voluntad, emitie
ron sus votos en la elección de Con
cejales últimamente celebrada, en la 
que se cumplieron las prescripcio
nes legales, no siendo cierto que el 
Presidente de la Mesa abandonase 
su puesto para ejercer coacciones, 
ni ninguno de los demás extremos 
formulados por los reclamantes: Re
sultando que del acta de votación 
aparece que se consignaron protes
tas hechas por los candidatos D. Ci

rilo Blanco y D. Primitivo Izquier
do y el elector D. José del Pozo, 
contra la validez de la elección por 
los mismos motivos que exponen en 
su escrito de reclamación, haciendo 
constar la mayoría de la Mesa que 
era incierto cuanto aquéllos alega
ban, y que 'si admitían dichas pro
testas era tan sólo por cumplir la 
ley: Resultado que verificado el es
crutinio general la Junta municipal 
del Censo electoral de Tordueles 
proclamó Concejales electos de aquél 
Ayuntamiento sin protesta ni recla
mación alguna, á los que habían ob
tenido mayor número de votos para 
cubrir cuatro vacantes que existían, 
que lo fueron D. León González 
Rodrigo, D. Juan Arroyo García, 
D. Vicente Barbadillo Ahedo y Don 
Cirilo Blanco Barbadillo: Conside
rando que los reclamantes á quienes 
incumbe la prueba no han justificado 
en modo alguno, ninguno de los he
chos que son objeto de su reclama
ción, apareciendo por el contrario, 
tanto del examen del expediente, 
como de los documentes aportados 
al mismo, que la elección se verificó 
observándose en todos los actos las 
prescripciones que la vigente Ley 
electoral exige; la Comisión ha acor 
dado desestimar la reclamación pre
sentada, y, en su consecuencia, de
clarar válida la elección de Conceja
les verificada en Tordueles el dia 3 
de mayo ultimo.»

Lo que se publica en este perió
dico oficial cumpliendo lo dispues
to en el art. 6.’ del Real decreto de 
24 de marzo de 1889.

Burgos 2 de junio de 1914.
EL GOBERNADOR,

Andrés Garrido.



Vedado de caza.
En cumplimiento de lo que pre

ceptúa el artículo 10 del Reglamen
to para la ejecución de la vigente 
ley de Caza, se pone en conocimien
to del publico que, en virtud de los 
informes favorables, con esta fecha 
he concedido á favor del solicitante 
D. Rodrigo Olaso y Villar y Villate, 
vecino de Bilbao, vedado de caza de 
los terrenos del pueblo de San Mi- 
llán (Jurisdicción de San Zadornil) 
quedando exceptuados los montes 
del Estado.

Burgos 11 de julio de 1914.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

CUENTAS MUNICIPALES

Circular.
Si podia y debía esperarse que to

dos los Ayuntamientos y Juntas ad
ministrativas de esta provincia, ante 
la importancia que encierran los pre
ceptos contenidos en los articulos 
160 y siguientes de la ley de 2 de 
octubre de 1877 y circular de la Di
rección general de Administración 
de 1,° de junio de 1886, rindieran 
oportunamente las cuentas generales 
de cada ejercicio dentro de los pla
zos al efecto marcados por citadas 
disposiciones, creíamos y entendía
mos que tal servicio quedaría mejor 
y más puntualmente cumplido des
pués de publicada mi circular de 30 
de abril último, inserta en el mímero 
99 de este periódico oficial, corres
pondiente al dia l.° de mayo próxi
mo pasado, y así lo esperábamos. 
Pero desgraciadamente nos hemos 
equivocado: ha transcurrido con gran 
exceso el plazo de 30 dias al efecto 
fijado para su rendición, y, no obs
tante, son varias las Corporaciones 
que, dejando incumplidos preceptos 
legales y desatendiendo al llama
miento de mi autoridad, se hallan 
en descubierto de uno, dos, tres y 
hasta más ejercicios, sin que poda
mos adivinar la causa ó causas en 
que tal morosidad se informe, pero 
sí sospechar sea por actos de indife
rencia, casi absoluta en este ramo de 
la administración, imputable en pri
mer término á los Alcaldes y Presi
dentes de Ayuntamientos y Juntas 
Administrativas y secundada impa
siblemente por los Concejales y Vo
cales de estas Corporaciones.

Ante tal estado de cosas, si bien á 
pesar nuestro, hemos podido apre
ciar que se deja sentir la necesidad 
de adoptar medidas coercitivas al 
objeto de normalizar este servicio 
en bien de los pueblos y en presti
gio de las autoridades llamadas á 

velar por los intereses de aquéllos, 
no tolerando ni consintiendo en ma
nera alguna que una incomprensible 
y fatal inercia en orden económico 
administrativo, pueda acarrear gra
ves trastornos y perjuicios al patri
monio de los municipios.

Conocida esta necesidad, y en uso 
de las atribuciones que me están 
conferidas, he dispuesto declarar in
cursos á todos y cada uno de los Al
caldes, Concejales, Presidentes y Vo
cales de los Ayuntamientos y Juntas 
Administrativas que tienen pendien
tes de presentación una ó varias 
cuentas, en el máximum de la multa 
que señala el art. 184 de la ley Mu
nicipal, con que se hallan conmina
dos, las cuales harán efectivas en pa
pel de pagos al Estado, en término 
de 20 dias, con apercibimiento de 
que, si dentro de este mismo plazo 
no se reciben debidamente censura
das las cuentas de que queda hecho 
mérito, procederé al nombramiento 
de agentes que las formen de oficio 
á costa de los morosos, sin perjuicio 
de las demás responsabilidades que 
pudieran corresponderles por su in
fundada conducta, en este tan repe
tido é importante servicio.

Burgos 11 de julio de 1914.

EL GOBERNADOR, 
Andrés Garrido.

ELECCIONES MUNICIPALES 

Convocatoria.

Anulada por Real orden del Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Go
bernación la proclamación de Con
cejales, hecha en 2 de noviembre 
del pasado año por la Junta muni
cipal del Censo electoral de la Me- 
rindad de Valdivielso, con arreglo 
al articulo 29 de la ley Electoral, y 
vacantes la tercera parte del núme
ro total de Concejales de que se 
compone el Ayuntamiento de Sal- 
daña de Burgos, he acordado, en 
uso de las facultades que me están 
conferidas por el articulo 47 de la 
ley Municipal vigente, convocar á 
elecciones parciales para cubrir las 
expresadas vacantes que antes se 
mencionan, señalando al efecto el 
domingo, dia 2 de agosto próximo, 
para que tengan lugar los actos de 
votación, debiendo, en su conse
cuencia, verificarse la reunión de la 
Junta municipal del Censo electo
ral el domingo anterior dia 26 del 
actual, y el escrutinio general el jue
ves siguiente dia 6 de agosto.

El procedimiento para dicha elec
ción se ajustará á los preceptos de 
la vigente ley Electoral de 8 de 

agosto de 1907 y de las reclamacio
nes y protestas contra la elección y 
capacidad de los electos entenderá 
la Comisión provincial á la que co
rresponde su conocimiento, en vir
tud del art. 99 párrafo 2.° de la ley 
Orgánica de 29 de agosto de 1882, 
según lo dispuesto por el 60 de la 
Electoral expresada, debiendo ajus
tarse el procedimiento para la inter
posición y resolución de tales recur
sos á lo prevenido en los artícu
los 3.° y siguientes del Real decreto 
de 24 de marzo de 1891; bien enten
dido que la proclamación de Conce
jales á que el citado art. 3.° hace 
referencia, se efectuará en la forma 
que determina el 52 de la mencio
nada ley Electoral.

Los nuevos Concejales tomarán 
posesión de sus cargos el domingo 
dia 6 de septiembre.

Creo conveniente llamar la aten
ción del cuerpo electoral de la Me- 
rindad de Valdivielso y Saldaña de 
Burgos sobre la sanción que esta
blece el articulo 84 de repetida Ley 
de 8 de agosto de 1907 para el elec
tor que, sin causa legitima, dejase 
de emitir su voto, eludiendo el deber 
que le impone el art. 2.° de la misma.

Burgos 14 de julio de 1914.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Garrido.

Anuncios Oficiales
OBRAS PÚBLICAS

REGLAMENTO
para la organización y servicio del 

Cuerpo de Camineros destinados 
á la vigilancia y conservación de 
las carreteras del Estado.

(Conclusión.)

CAPITULO vn

De los permisos, licencias, permutas 
y traslados.

Art. 34. En casos urgentes el 
Ingeniero Jefe, oyendo al Ingeniero 
encargado si lo estima preciso, po
drá otorgar hasta diez dias de per
miso á los camineros peones ó capa
taces, siempre que no excedan de 20 
el total de los concedidos en esta 
forma en cada año natural.

Art. 35. Las licencias por en
fermedad se solicitarán por los ca
mineros de la Dirección General de 
Obras Públicas, con certificación fa
cultativa que indique el numero de 
dias que se estime necesario dispon
ga el interesado para atender al 
cuidado de su salud.

El Jefe inmediato informará á 
continuación de la instancia lo que 
se le ofrezca respecto á la necesidad 
de aquélla y á la conveniencia del . 

servicio, y la cursará con oficio á, 
superior inmediato, quien iuecribi' 
á continuación del informe del infg. 
rior su conformidad ó las observa 
ciones que estime justas, y reniitir. 
el expediente al Jefe inmediato 
asi sucesivamente hasta llegar á\ 

Dirección General, que concederá i 
negará dicha licencia, qU6 podrá ser 
por un plazo máximo de treinta diy 
con haber entero, prorrogaba por 
otros quince con medio haber, Be. 
diante igual tramitación.

Cualquiera de los informantes 
asi como la Dirección General, aj. 
tes de informar ó resolver, podrá re- 
clamar aclaración ó ampliación de 
los justificantes presentados por el 
solicitante ó de los informes prece
dentes, á los fines de las reglas 3* 
y 4.a del artículo 43 de la ley de 21 
de julio de 1878.

De estas licencias sólo podrá 
otorgarse una en cada año nato

Si la enfermedad exigiera mayor' 
plazo de licencia, se podrán otorgar 
otros quince dias sin haber, y antes 
de terminar éstos la Dirección Gene
ral, a petición del interesado, le de
clarará excedente, con derecho á re
ingreso en la primera vacante de si 
categoría que haya en la misma pro
vincia, cuando restablecido de so 
salud asi lo solicite, siempre que 
acredite hallarse en aptitud física 
de prestar completo servicio, no ex
cediendo su edad de sesenta y cinco, 
años.

Art. 36. Las licencias para asun
tos propios se tramitarán en igual 
forma, pero se concederán á lo más 
por treinta dias, sin goce de haber, 
y siempre que de ello no resulte 
perjuicio para el servicio. Estas li
cencias serán prorrogables y en nin
gún caso podrá concederse más de 
una en cada año natural.

Art. 37. Cuando dos caminero! 
de igual sueldo que sirven en dis
tintas provincias deseen permutar 
sus cargos, lo solicitarán de la 
rección General de Obras Pública-' 
en instancia firmada por ambos, q“# 
uno de ellos, por conducto de s° 
Jefe inmediato, remitirá á su W 
niero Jefe, el que informará á con 
tinuación de la instancia y con oficio 
la remitirá directamente al otro I 
geniero Jefe, quien á su vez iní 

mará á continuación en aquélla J 
remitirá con comunicación a a 
rección General, que otorgará 0 
gará la permuta, comunicando 
ambas Jefaturas; éstas, para &, . 
la contabilidad y pagos, dar 
cese el dia último del mes á Q 



rresponda la orden, salvo disposi
ción de la Dirección General en 
contrario, debiendo presentarse los 
interesados en su nuevo destino den
tro de los treinta dias siguientes, si 
no se les fija menor plazo en la or
den de traslado, acreditándoseles en 
el nuevo empleo los haberes deven
gados desde el cese, cuidando las 
Jefaturas de extender las corres
pondientes diligencias de cese y 
toma de posesión en los titulos y co
locándolos en el escalafón en el sitio 
que ocupaba el permutante, á fin de 
que no resulten perjuicios para otros 
por el traslado.

Art. 38. El caminero que desee 
sor trasladado lo solicitará de la Di
rección General por conducto de su 
jefe inmediato, tramitándose en igual 
forma que la petición de licencias.

En caso de concedérsele se colo
cará en él escalafón de la nueva pro
vincia, ocupando el último número 
de la clase á que corresponda, en la 
cual es preciso haya vacante para 
poder otorgar el traslado.

Art. 39. La Dirección General 
podrá trasladar los camineros de una 
provincia á otra cuando lo estime 
conveniente para el mejor servicio, 
y lo mismo podrán hacer los Inge
nieros Jefes dentro de sus respecti
vas provincias.

En el primer caso será preciso 
que haya vacante de la misma cate
goría que la del que se traslada, ocu
pando éste en el escalafón el último 
lugar de aquélla.

capitulo vni

Premios y castigos.

Art. 40. Los Ingenieros Jefes, 
dentro del mes de enero de cada 
año, remitirán á la Dirección Gene
ral de Obras Públicas la propuesta 
de camineros acreedores á premios, 
pero sin que puedan ser en mayor 
número de un 10 por 100 para los 
peones y un 5 por 100 para los ca
pataces.

A la propuesta acompañará la 
hoja de servicios del interesado to
mada de su cuaderno personal y la 
justificación razonada de la pro
puesta.

En ningún caso se propondrá al 
fine no haya hecho más que cumplir 
c°n su deber, y de no haber ningu- 
D° '"-ne merezca la Jefatura lo co
municará asi á la Dirección.

Esta, teniendo en cuenta los datos 
eibidog y los créditos disponibles, 
pertirá los premios que oscilarán 
Je oijy 75 pesetas para los capa- 
'es: i entre 25 y 50 para los peo- 

-egún los méritos, y lo comuni

cará á las Jefaturas dentro del se
gundo trimestre defaño.

Los peones premiados tendrán de
recho á usar un distintivo del modo 
que determine la Dirección General.

El que obtenga tres años con
secutivos premio ascenderá cinco 
puestos en el escalafón y dos más 
por cada año que continúe obtenién
dole sin interrupción; si por estos 
ascensos llegara á pasar á la catego
ría inmediata superior, ocupará en 
ella su número, pero no podrá obte
ner la mejora de sueldo correspon
diente hasta tanto que ocurra la pri
mer vacante en dicha categoría.

Cuando los créditos disponibles 
no alcancen para todos los que, á 
juicio de la Dirección General, me
rezcan el premio, podrá ésta otor
gar el uso del distintivo sin premio 
metálico á los restantes con los mis
mos derechos y beneficios que á 
aquéllos corresponden.

Art. 41. Las Sociedades de turis
mo y las Empresas de transportes ó 
fabricación de vehículos, y, en gene
ral, cuantos tengan interés en el 
buen estado de las carreteras, po
drán establecer y otorgar premios á 
los camineros siempre que no im
pongan condiciones que contraríen 
las disposiciones de este Reglamen
to y las demás vigentes sobre la ma
teria, y que la entrega se haga por 
intermedio de la Jefatura de Obras 
Públicas.

Los camineros agraciados en esta 
forma tendrán derecho á usar un dis
tintivo que determinará la Dirección 
General de Obras Públicas, previa 
su autorización especial para cada 
caso.

Art. 42. Los camineros que con 
peligro de su vida salven la de otros 
semejantes ó ejecuten actos muy me
ritorios en beneficio ajeno en los 
servicios á su cargo, tendrán dere
cho á usar un distintivo especial 
previa justificación mediante reglas 
generales que se determinarán para 
estos casos y mediante concesión ex
presa de la Dirección General para 
cada uno.

Art. 43. Se aplicarán á los cami
neros por su carácter de obreros los 
beneficios de la ley de Accidentes 
del trabajo, y por la misma razón el 
Estado como patrono cuidará de 
crearles pensiones para la vejez, 
aplicando debidamente los créditos 
que para este fin se concedan en los 
presupuestos del Estado.

Si por causa de achaques ó enfer
medades les fuera completamente 
imposible el continuar en el servicio, 

se formará expediente en averigua
ción de si ha lugar al abono de in
demnización con arreglo á la ley de 
Accidentes del trabajo, y en ese caso 
se procurará transformar en pensión 
vitalicia la cantidad que debe perci
bir,mediante la intervención dd Ins
tituto Nacional de Previsión ú otra 
entidad que por sus condiciones me
rezca la confianza de la Administra
ción, procurando se tenga en cuenta 
en lo posible las cantidades abona
das por ella para constituirle la pen
sión de retiro.

Art. 44. Los camineros tienen 
derecho á la tercera parte de las 
multas que por sus denuncias se im
pongan por los Alcaldes á los infrac
tores del Reglamento do conserva
ción y policía de carreteras, y para 
hacer efectivo su importe cuidarán 
de recoger de dichas Autoridades 
los correspondientes certificados, 
con arreglo á los modelos que de
termina la orden de la Dirección Ge
neral de Obras Públicas de 21 de 
septiembre de 1877, las cuales remi
tirán al Ingeniero Jefe por el con
ducto debido, cuidando éste de que 
se tramiten sin retraso los oportu
nos expedientes para el cobro.

Art. 45. Los que fallecen, sien
do peones capataces ó camineros, 
dejan derecho á sus viudas, hijos 
menores de edad ó hijas solteras, á 
percibir mesadas de supervivencia 
(dos mensualidades de su haber), con 
arreglo á la Real orden de 7 de oc
tubre de 1846 y orden de 5 de julio 
de 1863, por no disfrutar haberes 
pasivos.

Los Ingenieros Jefes cuidarán de 
auxiliar en lo posible la obtención 
de este beneficio, que han de solici
tar los interesados de la Junta ó Di
rección de Clases Pasivas antes del 
plazo de un año del fallecimiento 
del causante, acompañando el título 
de aquél debidamente diligenciado 
y las partidas de defunción, casa
miento y nacimiento correspon
diente.

Art. 46. Cuando un peón capa
taz ó caminero fuera procesado, lo 
comunicará inmediatamente á la Je
fatura por el conducto reglamenta
rio, y si fuera por asuntos relaciona
dos con el servicio remitirá copia 
del auto de procesamiento por si 
procediera en defensa suya acudir 
al Gobernador civil para que enta
ble la oportuna competencia á la 
Autoridad judicial, con arreglo al 
Real decreto de 8 de septiembre 
de 1887.

Por el solo acto del procesamien

to no procederá adoptar resolución 
alguna, pero si por decretarse la 
prisión sin libertad provisional ó 
por cualquier otra causa no pudiera 
el peón prestar su servicio, el Inge
niero Jefe le suspenderá de empleo 
y haber, dando cuenta á la Direc
ción.

Revocado el auto de procesamien
to, concedida la libertad provisio
nal ó declarado absuelto el procesa
do, será reintegrado á su puesto, 
pero sólo cobrará los haberes del 
tiempo que estuvo suspenso de em
pleo y haber, en el caso de obedecer 
el procedimiento á actos relaciona
dos con el servicio.

Si el procesado tuviera que sufrir 
condena será declarado cesante.

Art. 47. Los Jefes inmediatos de 
los camineros pondrán en cada visi
ta en el correspondiente cuaderno 
de cada uno de éstos la tarea que 
debe de efectuar, y á la visita si
guiente, antes de poner la nueva ta
rea, revisarán si ha cumplido ó no 
la anterior, anotando el número de 
jornales que le faltan ó sobran para 
cumplir la tarea, y éste deberá rein
tegrar al Estado el número de jor
nales que falten ni no resultan com
pensados con excesos anteriores den
tro del mismo año, bien trabajando 
en horas extraordinarias, bien po
niendo jornaleros á su costa, ó bien 
rebajando el número de jornales de 
su haber, bien entendido que se acu
dirá á este último procedimiento si 
en la siguiente visita no resulta anu
lado el déficit de trabajo.

Art. 48. Serán castigados con 
una anotación en el cuaderno per
sonal el no cumplimiento ú omisión 
de cualquiera de los deberes y obli
gaciones que determina este Regla
mento, incluso el no usar el unifor
me completo y distintivos que les 
corresponden, según este Reglamen
to, en todos los actos de servicio.

Art. 49. Serán castigados con 
pérdida de un número en el escala
fón la reincidencia de los anteriores 
dentro del mismo año natural, y la 
embriaguez.

Art. 50. Serán castigados con 
pérdida de tres números en el esca
lafón la segunda reincidencia, y cada 
una de las sucesivas en las faltas in
dicadas, y la primera reincidencia y 
sucesivas en la embriaguez.

Art. 51. Cuando el capataz ó 
caminero castigado quedara con un 
número inferior al ultimo de su ca
tegoría, bajará á la inmediata ascen
diendo á la suya al que le corres
ponda, y será declarado cesante si 



por ello resultara fuera del último 
número de las escalas de capataz ó 
caminero, ó cuando durante el año 
natural baje más de 20 puestos.

Art. 52. Las faltas de moralidad 
y las del apartado f) del articulo 32, 
darán lugar á la inmediata separa
ción, mediante propuesta razonada 
de la Jefatura, con audiencia del 
interesado.

Art. 53. Todos los castigos serán 
impuestos por el Ingeniero Jefe de 
la provincia, por iniciativa propia ó 
á propuesta del Ingeniero encarga
do, con apelación, en un plazo de 
quince dias, por su conducto, ante 
la Dirección General, á quien envia
rá la apelación con su informe, ex
cepto los de separación, que corres
ponderán á aquélla.

Art. 54. El ausentarse de su re
sidencia sin permiso ó licencia obte
nido con arreglo á lo. dispuesto en 
este Reglamento, ó la no presenta
ción á prestar servicio antes de ter
minar el plazo posesorio, el del tras
lado ó el del permiso ó licencia ob
tenida, aun cuando tuviera solici
tada prórroga, se considerará como 
abandono del cargo y dará lugar á 
la inmediata declaración de cesantía, 
sin nuevas dilaciones, previo aviso 
del Ingeniero Jefe á Ja Dirección 
General.

Art. 55. El último dia de cada se
mestre natural se publicará en cada 
Jefatura una hoja impresa que con
tenga:

a) El escalafón completo de los 
camineros, capataces y peones de la 
provincia, por orden de colocación, 
con el número que á cada uno co
rresponde en. dicha fecha y las de 
su nacimiento y toma de posesión.

ó) La relación de los premios, 
ascensos, ceses, mejoras y rebajas de 
número otorgados durante el tri
mestre, expresando someramente su 
causa. Los peones capataces y cami
neros podrán reclamar sobre los 
errores que el escalafón, teniendo 
en cuenta esta relación, contenga, 
dentro de Jos quince dias siguientes 
al que se les entregue; la Jefatura 
les comunicará su resolución dentro 
de otros quince, y sobre ella ó por 
falta de ésta el interesado podrá 
acudir en alzada ante la Dirección 
General, por el conducto reglamen
tario dentro de los diez siguientes, y 
el Ingeniero Jefe lo remitirá á dicho 
Centro, con su informe, dentro de 
otros diez. No se admitirá reclama
ción alguna que afecte á listas de 
semestres anteriores.

c) Si en la provincia hubiera es

tablecida suscripción para socorrer 
á las familias de los fallecidos, con 
descuentos fijos sin intervención al
guna ajena al personal de Obras 
Públicas afecto á la Jefatura, y sin 
que se destine cantidad alguna á re
mesa de fondos ó administración, 
por hacerse gratuitamente este ca
ritativo servicio, se publicarán tam
bién los avisos necesarios y la justi
ficación de entrega de socorros.

d) Todas las disposiciones de 
aplicación general dictadas en el 
semestre y cuyo conocimiento inte
rese á las clases de camineros.

De esta hoja se remitirán dos ejem
plares á la Dirección general y uno 
á cada uno de los funcionarios de
pendientes de la Jefatura. La entre
ga á los peones se hará personalmen
te por los capataces, y á éstos por 
su Jefe inmediato, en la visita co
rrespondiente, recogiendo en listas 
el recibo de la fecha de entrega á los 
efectos de las reclamaciones.

Art. 59. Quedan anuladas cuan
tas cuantas disposiciones hay dicta
das hasta la fecha sobre nombra
miento, organizacsón y servicio de 
camineros peones y capataces.

Artículos transitorios.

Art. l.° El presente Reglamento 
empezará á regir desde el l.° de 
enero de 1915, y la Dirección Gene
ral de Obras Públicas dictará las dis
posiciones necesarias para que la con
vocatoria para formular las prime
ras relaciones de aspirantes á las pla
zas de camineros peones y capataces 
se efectúen en l.° de septiembre 
próximo.

Art. 2.” Se autoriza á la Dirección 
General de Obras públicas para dic
tar cuantas disposiciones ó aclara
ciones sean necesarias para su cum
plimiento.

Madrid, 22 de junio de 1914.= 
Aprobado por S. M.=Javier ligarte.

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.

La Sala de Gobierno de esta Au
diencia, en sesión celebrada el dia 4 
de los corrientes, se sirvió acordar 
los nombramientos siguientes:

Juez municipal suplente de Arau- 
zo de Salce, D. Miguel Marín Gó
mez.

Juez municipal propietario de 
Barbadillo del Pez, D. Daniel Cor
dero Aparicio.

Juez municipal propietario de 
Castrillo de la Vega D. Baldomcro 
Martin de Valmaseda.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo preceptuado en la Ley 
de Justicia municipal, y á los efectos 
de que puedan entablarse las apela
ciones que la misma Ley establece.

Burgos 9 de julio de 1914.=Ci- 
priano Martin Blas.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal propietario de Revilla- 
rruz, partido judicial de Burgos, 
que se proveerá por la Sala de 
Gobierno de esta Audiencia, con 
arreglo á lo determinado en el ar
ticulo 7.° y concordantes de la Ley 
de 5 de agosto de 1907.

Los aspirantes que deseen obte
nerle dirigirán sus solicitudes en 
papel de dos pesetas á esta Secreta
ria de Gobierno, en el plazo de quin
ce dias, á contar desde la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial, acompañando los documen
tos justificativos de sus condiciones 
legales y méritos.

Burgos 10 de julio de 1914.=E1 
Secretario de Gobierno, Cipriano 
Martín Blas.
----------—*■» ♦ ■Difluí ---------

Alcaldía de Villovela de Es güera.

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta pericial los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica, 
pecuaria y urbana de este distrito 
para el año 1915, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría de este mu
nicipio, por término de quince dias, 
contados desde la inserción del pre
sente anuncio en este periódico ofi
cial, para que en dicho plazo puedan 
ser examinados y presentar las re
clamaciones pertinentes los que se 
crean agraviados, pues pasado que 
sea no se admitirá ninguna.

Villovela de Esgueva 7 de julio 
de 1914.=E1 Alcalde, Antolín Por
tillo.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Fuentelcésped.
Respecto de rústica y pecuaria:

Bobada de Roa.

Alcaldía de Merindad de Sotoscueva.

En el Boletín Oficial del dia 4 
del actual, núm. 150, se anuncia la 
vacante de Médico titular de esta 
Merindad con 750 pesetas, y por un 
olvido se dejó de consignar que el 
agraciado puede cobrar de las igua
las de los vecinos pudientes, 4500 pe
setas próximamente.

Merindad de Sotoscueva 7 de julio 
de 1914.=E1 Alcalde, P. O., Loren
zo García.

Anuncios particulares

IMPRENTA PROVINO»1,

SUCESORES DE MARCOS MARTINEZ
Paños y lanillas de todas clases. 

Merinos y estambres para señores 
Sacerdotes. Tapabocas y bufandas de 

novedad. Todo muy barato.
A ntigua pañería Plaza Mayo'" 59 y W

4
PRECIO FIJO.

DOCTOR C. URRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 

Calvo. 18, pral.—Burgos. 4

Juzgado municipal de Cuecas (U 

Amaga.

Se hallan vacantes en este Jn,». 
do municipal las plazas de Secreta 
rio y suplente, que han de proveerse 
en la forma que establece la ley or 
gánica del Poder judicial y eJ 
glamento de 10 de abril de 1871 ¿en- 
tro del plazo de quince dias, á contar 
desde la publicación del presente en 
el Boletín Oficial de la provincia,

Los aspirantes deberán acompa- 
ñar con la solicitud certificación ó 
acta de nacimiento, certificación de 
buena conducta, expedida por el Al
calde, certificación de examen y 
aprobación á que el Reglamento se 
refiere.

Cuevas de Amaya 6 de julio de 
1914.=E1 Juez municipal, Pablo 
García.

SANTA 0LAIXA
OCULISTA.

Plaza del Duque déla Victor» 

(antes del Arzobispo) 1> 3.> 
, 3

consulta de once a una.

Regimiento Lanceros de Barbón, 

4? de Caballería.

El dia 15 del actual, á las diez de 
su mañana, se celebrará en el cuar
tel denominado de San Pablo, que 
ocupa este Regimiento, la venta en 
pública subasta de diez caballos de 
desecho.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los que deseen tomar 
parte en ella.

Burgos 2 de junio de 1914=E1 
Comandante Mayor, Cesáreo Ca
denas.


